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MUNICIPAuDAD  DE  COLll\lA
SECRETAR\^ "UNICIP^l

DECRETO  NO:       E_2216/2oi7                       /

COLINA,12 de Octubre   de   2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio NO E-1999/2017 de fecha  11  de Septiembre de 2017, que llama a licitación

pública  del   proyecto  denominado  "Mejoramiento  Cancha  de  Futbol  San   Miguel,
Comuna  de  Colina",  y  aprueba  las  Bases Administrativas  y  bases  Técnicas  de  la
licitación.  2)  Memorándum  NO  600/17  de  fecha  29  de  Septiembre    de  2017,  del
Secretario  Comunal  de  Plan¡ficación  mediante  el  cual  solicíta  Decreto  Alcaldicio
para  modificar   las    Bases  Administrat¡vas  del  proyecto  antes  individualizado;  y,  lo
dispuesto en  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Constitucional de  Municipalidades;  Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  sumin¡stro  y  prestación  de
servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública,  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los proced¡mientos admin¡strativos que rigen  los actos
de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Modifíquense   las   Bases  Administrativas
del  llamado a  licitación  Pública el  proyecto denominado   "Mejoramiento Cancha
de  Futbol  San  Miguel,  Comuna  de  Colina",  lD-268641-LQ17,    en  el  siguiente
tenor:

-      Se      elimina      exigencia      respecto      a      inscr¡pción      en      grupo      FIFA
RECOIVllVIENDED,  por parte de  los oferentes.
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2.-  En  todo  'o  no  modificado  manténgase
vigente  las  Bases  Adminis{rativas  del  llamado  a  licitación  pública  del

denominad

SECRETA
MOFVAC

"Mejoram¡ento  Cancha de  Futbol San  Miguel",

ANOTESE, COIVIUNIQuESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL
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lO  MUNIC
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DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  deControl
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-      Unidad de  Licitaciones
-      Dirección deAdministración y Finanzas
-      Dirección de Obras  Municipales
-     LeydeTransparencia
-Oficina de  Partes yArch¡vo


